
CORRESPONDE
EXPTE. Nº 0181/08

VISTO:

La necesidad de modificar el artículo 5º de la Ordenanza Nº 2763/08; y

CONSIDERANDO:

Que la citada norma adhiere a la Ley Provincial Nº 13.850.-

Que además modifica y deroga artículos de las Ordenanzas Fiscal e
Impositiva vigentes en el presente ejercicio económico-financiero.

Que en el artículo 5º se omitió derogar el apartado c del inciso 29 del mismo.

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de facultades
que le son propias, dicta la siguiente:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º) Modifícase el Artículo 5º de la Ordenanza Nº 2763/08 el que quedará
============   redactado de la siguiente manera:

“Artículo 5º) Deróganse de la Ordenanza Nº 2692/08 – Ordenanza General Impositiva –
Ejercicio 2008, los siguientes artículos:
Art. 22º) Apartado b) del inciso 1) y Apartado c) del inciso 2)
Arts. 27º) y 8º) del Cap. VII – PERMISO POR USO DE SERVICIOS EN MATADEROS
MUNICIPALES.
Arts. 29º) y 30º) del Cap. VIII – TASA POR SERVICIOS DE INSPECCIÓN
VETERINARIA”.-

ARTÍCULO  2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dése al
============= Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES, 25 de Septiembre de 2008.-

REGISTRADA BAJO EL NUMERO: 2781/08


